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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el 
desconfinamiento relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma 
progresiva del sistema sanitario de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como uno de los objetivos básicos de 
la Comunidad Autónoma, en su artículo 10, la consecución del pleno empleo estable y de 
calidad en todos los sectores de la producción, con singular incidencia en la salvaguarda 
de la seguridad y salud laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral. Igualmente, 
en su artículo 22, garantiza el derecho constitucional previsto en el artículo 43 de la 
Constitución Española a la protección de la salud. El artículo 36 establece la obligación 
de todas las personas de colaborar en situaciones de emergencia. En su artículo 55.2 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en la 
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover 
la salud pública en todos los ámbitos. Por último, el artículo 61 dispone la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de servicios sociales, que en todo caso 
incluye, entre otras cuestiones, las prestaciones técnicas con finalidad asistencial.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. 
Hacer frente a esta emergencia requiere adoptar una serie de medidas orientadas a 
proteger la salud y seguridad de la ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad 
y reforzar el sistema de salud pública. Se trata de medidas de contención extraordinarias 
que se establecen por las autoridades de salud pública. Andalucía cuenta con un 
sólido Sistema de Vigilancia Epidemiológica desde el que se realiza una monitorización 
exhaustiva y permanente de todos los casos. Se hace un llamamiento a la población 
para que siga las recomendaciones que se vayan realizando, en revisión permanente, de 
acuerdo a como vaya evolucionando la enfermedad.

En virtud de ello, la Consejería de Salud y Familias empezó a tomar medidas de 
carácter extraordinario para prevenir contagios y centrar los esfuerzos en la lucha contra 
con la pandemia, mediante instrucción, desde el día 3 de marzo. 

Igualmente, mediante Orden de 13 de marzo de 2020, adoptó diversas medidas 
preventivas en materia sanitaria, sociosanitaria, de transporte, docencia y empleo, 
medio ambiente y agricultura, y en materia de cultura, ocio y deporte, que fue tomada 
en consideración por parte del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 13 de marzo 
de 2020. El Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de 
Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVID-19, 

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria en todo 
el territorio nacional, con fundamento en las actuales circunstancias extraordinarias y que 
constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud. En su artículo 6 
se establece que cada Administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los 
efectos del estado de alarma. Por último, en su artículo 7 se establecen una serie de 
limitaciones de la libertad de circulación de las personas. 00
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Con fecha 6 de abril, el Gabinete de Crisis del Gobierno Andaluz tomó la decisión 
de que la Consejería de Salud y Familias constituyera un Comité Técnico de trabajo 
para planificación de una progresiva desescalada de las medidas extraordinarias a nivel 
andaluz siempre y cuando se decrete el final de confinamiento por parte del Gobierno de 
la Nación, garantizando la salud pública y en coordinación con el mismo. 

En virtud de dicho contexto, con fecha 14 de abril, la Consejería de Salud y Familias 
constituyó el Comité Técnico Andaluz para el Desconfinamiento Progresivo. Así pues en 
su reunión de 21 de abril dicho Comité ha dispuesto la medida de reactivar, de forma 
progresiva, la actividad ordinaria del sistema sanitario de Andalucía, mediante un plan 
funcional que se incluye como documento anexo al presente acuerdo. 

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que para la sociedad andaluza tiene el buen funcionamiento de 
su sistema sanitario, se considera oportuno y conveniente que la medida tomada por 
dicho Comité en relación a la reactivación de la actividad ordinaria del sistema sanitario 
sea conocida por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 
de abril de 2020,

A C U E R D A

Tomar conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el 
Desconfinamiento relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva 
del sistema sanitario de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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